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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220220010300. 

  
Comoquiera que la solicitud reúne los requisitos exigidos en el artículo 

75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 de 2015, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1°. Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

identificado con placas UBO376 a favor de Apoyos Financieros 

Especializados S.A.S. “Apoyar S.A.S.”, y en contra de Kiara Valentina Caro 

Flórez.   

  

2°. Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

Advertir a la Policía Nacional que únicamente deberá aprehender el 

automotor con el original del oficio expedido por esta agencia judicial y 

ponerlo a disposición en el parqueadero Apoyos Financieros Especializados 

S.A.S. Avenida Carrera 45 (Autopista Norte) No. 118 – 30 de Bogotá, correos 

electrónicos ejecutivonormalizacion@apoyosfinancieros.com,  

normalizacioncartera@apoyosfinancieros.com , celular 3102980288. 

. 

 

3°. Reconocer personería a Jenny Constanza Barrios Gordillo en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 38, hoy 21 de abril de 2022. 
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JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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